
1 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                     

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

         TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00792-00 

CUADERNO:  1-Físico 

 

Atendiendo los escritos que anteceden el Despacho DISPONE: 

PREVIO a decidir lo que en derecho corresponda se REQUIERE al extremo 

actor, a fin de que informe, la forma como se obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación del extremo pasivo lo anterior, 

conforme lo establece el, inciso 2º Art 8 del Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

       RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

         JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 068 

 

 

HOY: 13 de mayo de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria  

mailto:flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

